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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno aprueba el gasto de 2 millones de euros para las subvenciones destinadas a la renovación del parque automovilístico 

Las ayudas del programa VER, dirigidas al sector del comercio minorista de vehículos, se traduce en un descuento en el precio de venta de 3.750 euros, y su convocatoria ha salido publicada hoy en el BOR


El Consejo de Gobierno ha autorizado a la ADER la aprobación de un gasto de 2 millones de euros para la convocatoria de subvenciones 2024 destinadas al Programa VER, cuyo objetivo es la renovación del parque automovilístico de La Rioja, que ha sido publicada hoy, día 22 de octubre, en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR), y permanecerá abierta hasta el 13 de junio de 2025. 

A través de este programa de dinamización comercial, la ADER apoyará al sector de comercio minorista de vehículos con 2.420 euros por cada uno de los vehículos vendidos. Asimismo, los concesionarios aportarán 1.330 euros más, por lo que el comprador conseguirá un descuento final de 3.750 euros. 

[bookmark: _GoBack]El Ejecutivo regional ha impulsado esta medida para, además de estimular las ventas de vehículos, contribuir a la seguridad vial y la sostenibilidad medioambiental, puesto que conlleva la entrega del vehículo antiguo de al menos diez años de antigüedad. 

Será subvencionable la venta de vehículos con un coste inferior o igual a 45.000 euros (impuestos no incluidos), que se amplía a 60.000 euros (impuestos no incluidos) para vehículos eléctricos con autonomía mayor a 30 kilómetros en modo eléctrico, y siempre que se trate de vehículos M1 (turismos) con un valor de emisiones iguales o inferiores a 150 gramos de CO2/km. Serán objeto de esta ayuda los vehículos nuevos y los ‘demo’ matriculados por el punto de venta. 

Los concesionarios deberán realizar los trámites oportunos en la sede electrónica de la ADER, por lo que los compradores de vehículos no deben realizar ninguna acción.

Convenio con AEI Automoción Rioja
Asimismo, el Consejo de Gobierno ha aprobado este martes destinar 320.000 euros para al convenio que la Comunidad suscribirá, a través de la Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo, con la Agrupación Empresarial Innovadora (AEI) Automoción Rioja, con el objetivo de fortalecer la capacidad innovadora y de transformación hacia la nueva movilidad y descarbonización en el sector riojano.

La Agrupación Empresarial Innovadora (AEI) Automoción Rioja es el único clúster de la región orientado al desarrollo del sector de fabricación de equipos y componentes para el sector de automoción y auxiliar. El convenio pretende seguir incrementando la competitividad de la industria de la automoción de La Rioja, en concreto, del sector de fabricación de componentes y equipos para la industria de automoción.

La vigencia del acuerdo abarcará desde el pasado 1 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2026, sin bien el periodo subvencionable (aquel en el que AEI Automoción Rioja realizará la actividad financiada) comprenderá desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025.
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